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Medellín, dos (2) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021)

A petición de la parte demandante y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286

del Código General del Proceso, se corrige el auto que libró mandamiento de pago de

fecha 04 de octubre de 2021, en el sentido de indicar que el número de identificación

tributaria de la sociedad demandada CONFECCIONES MULTIMODA S.A.S. es

900.677.696-6 y no 900.677.696-1 como erróneamente se señaló.

NOTIFÍQUESE
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

EJECUTANTE BANCOLOMBIA NIT. 890.903.938-8(notificacijudicial@bancolombia.com.co)
DEMANDADOS CONFECCIONES MULTIMODAS S.A.S. NIT. 900.677.696-6(jaimevilla.multimoda@hotmail.com)MARÍA NANCY FRANCO FRANCO C.C. 43.675.570(jaimevilla.multimoda@hotmail.com)

AUTO CORRIGE MANDAMIENTO DE PAGO

JUZGADO DIECISIETE CIVIL
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN

En la fecha 3 de diciembre de
2021, se notifica el auto precedente
por ESTADOS electrónicos N°109.
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